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ASUNTO:

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-120-M
Santo Domingo,06 de agosto del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP.SD

RCMitO RESOLUCIÓN NO. 049-2O2O- APROBACION DE MANUAL DE

CERTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL AREA TECNICA REGISTRAL, DE LA -EPMRP-SD.

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-PI-CME-2020-148-M, de fecha 04 de agosto del 2020, suscrito por la lng.

Camila Martínez Esp¡nosa, Anal¡sta de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado

Córdova, Gerente General, dispone elaborar Resolución de APRoBACIÓN DE MANUAL

DE CERTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL AREA TECNICA REGISTRAL, CN CONSCCUCNCiA

sírvase encontrarla resolución en mención, de fecha 06 de agosto del 2020, para la
firma respectiva, luego de lo cual se deberá rem¡t¡r a la lng. Camila Martínez, para la su

publicación en la página institucional.

Particular que pongo en sq iento para los fines cons¡gu¡entes.

Atentamente.-
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RESoLUcTóN No. EpMRp-sD-2020.049

LAURA SALGADo cóRDovA
cERENTE GENERAL oE LA EMPRESA púgucl uuNrcrpel

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el M. 11, de la Constitución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 2 y 9, el ejercic¡o de los

derechos se regirá por los s¡gu¡entes principios.- "2).- Todas /as pe¡sonas son ,guales y gozarán de /os m¡smos

dercchco y debercs y opottun¡dades, y 9).- El más afto debet del Estado consiste en rcspetar y hacer rcspetar los

dercchos garunt¡zados en la Constituc¡ón.

Que, el Ad. 18, numerules ly 2, de la Constitución de la República del EcuadoL establece que: 'Toda persona, en

lorma ¡nd¡v¡dual o colect¡va, tiene derecho a: '1) Buscar recibir, intercambiar producir y difundi información veraz,

verificada, owftuna, contextualizada, plunl s¡n censu,,a Wv¡a acerca de los hechos acontecimientos y procesos de

¡nteÉs general con responsab¡l¡dad ulteñor. 2) Accedet libremente a la ¡nfomac¡ón genenda en ent¡dades públ¡cas,

o en las pivadas quo maneje fondos del Estado o real¡ce Íunc¡ones púDloas. No ex¡st¡rá reserva de inlomación

excepfo en /os casos expresamente establec¡dos en la Ley. En caso de v¡olac¡ón a los derechos humanos, n¡nguna

entidad pública negaá'.

Que, el N1. 52 de la Const¡tución de la Rep(tblica del Ecuadot, dispone que:'Las personas liene dorecho a disponer

de bienes y seryicíos de óptima cal¡dad y a elegidos con l¡bedad, así como a una ¡nlormac¡ón prec¡sa y no engañosa

sobrc su contenido y caructeríst¡cas'

Que,elM.66, numerales 19,25y26, dela Constitución de la República del Eorador, Se reconoce y garantizará a

las personas: "19) El derecho a la protecc¡ón de dafos de caráctet Wrsonal, que incluye el acceso y la decisión

sobre ¡nfomac¡ón de datc6 de $le carácter, asi como su coÍespondiente p@tecc¡ón. La rccolecc¡ón. archivo,

prccesamiento, disttibución o dtfus¡ón de estos datos o ¡nfomac¡ón rcqueirá autoizac¡ón deltitular o del mandato

de la Ley.-25) El derecho a acceder a bienes y sevic¡os públ¡cos y pivados de cal¡dad, con ei¡c¡enc¡a, el¡cac¡a y

buen trato, así cono a rcc¡b¡r información adecuada y veraz sobre su conten¡do y cancter¡§¡cas, y 26) El derecho a

la propiedad e, todas sus fomas con func¡on y responsab¡l¡dad soc¡al y anbiental. El de¡echo al acceso a la
prop¡edad se hará efect¡vo con la adopc¡ón de polit¡cas públ¡cas, entre otras ned¡das'.

Que, al M. 91 de la hnstitución de la República del Ecuador: La acción de acceso a la ¡nfomac¡ón pública tendrá

Wr objeto garantizar el acceso a ella cuando ha s¡do denegada exprasa o tác¡tamente, o cuando la que se ha

pmporcionado no sea compleb o fidedtgna. Poüá ser ¡nterpuesta ¡ncluso sila negat¡va se sustenta en elcaÉcter
secreto, reseNado, cont¡dencial o cualquiera otra clasit¡cac¡ón de la ¡ntomac¡ón. El carácter reseruado de la
¡nfomación deberá set declarudo con anteioridad a la petichn, Nr autoñdad competente y de acuerdo con la Ley.

Que, el articulo 76 de la Conslitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7, l¡teral l), Las

reso/uciones de los poderes públbos deberán set mot¡vadas. No habrá notivac¡ón s¡ en la resoluc¡ón no se

enuncian las nomas o pincipios jurídicos en que se funda y no se expl¡ca la peñ¡nonc¡a de su aplicación a los

antecedentes de ñecho. Los actos adn¡n¡§ntivos, reso/uciones o fallos que no se encuentren debidamente

mot¡vados se cons¡derann nulos. Las sevidoras o se/vidores respo,saó/es ssrán sancionados';

Que, el Art. 226 de la Consütución de la Repúbl¡ca del Ecuador, prescribe que.'Las ¡nst¡tuc¡ones del Eslado, sus

organismos, dependencías, /as se¡vrdoras o servidores públ¡cos y las persoras que actúen en viiud de una

pote§ad ejercerán solamente las conpetencias y Íacultades que les sean atibuidas en b An§ttuc¡ón y la Ley.
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Tendrán el deber de cood¡nar acciones para el cumpl¡n¡ento de sus frnes y hacer efect¡vo el goce y ejercic¡o de los

derechos reconocidos en la hnstitución",

Que, el articulo 227 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su 'Capitulo V , SecciÓn Sogunda, soÓre /a

Administrac¡ón Públ¡ca, indica que la adm¡n¡strac¡ón p()bl¡ca se ige pot los pdnc¡p¡os de ef¡cacia, eficienc¡a, cal¡dad,

jerarquia, desconcentración, coodinac:on, palr;ipac¡ón, plan¡ficac¡ón, seguided, transparenc¡a, y evaluación'i

Que, el Art. 265 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: El Sistema público de Registro d la

Prop¡edad será administrado de manera concunente enfe el eje(titivo y las municipal¡dades.

Que, el Art. 324.- de la Carta Magna del Estado dispone: El Estado garantizará la igualdad de derechos y

oportunidades de mujeres y hombres en elacceso a la prop¡edad y en la toma de decis¡ones para la admin¡strac¡ón

de la sociedad conyugal.

Que, el M. 41 de la Ley Orgánica del Servic¡o Públjco.- Responsabilidad administrativa: "La Se¡vidon o seruidor

púbtico que ¡ncumplie¡e sus obrgaciones o contrav¡n¡ere las d¡sposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como

las leyes nomativas conexa, incmirá en rcsponsabilidad adninistrat¡va que será sanc¡onada d¡sc¡plinañamente, s¡n

wiu¡c¡o de la acción civil o rP"nal que pud¡erc otginat el n§mo hecho' .

Que, el Añ. 1 de la Ley Orgánica de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, es un derecho de las

personas que garantiza el Estado'Toda la información que emane o que esté en podet de /as irsl,fuciones,

organ,smos y ent¡dades, personas jurídicas de derecho público o pivado que, para el tema nateia de la

información tengan patlic¡pac:an del Estado o sean conces¡onaÍios de ésfe, en cualqu¡era de sus modaldades,

confome lo d¡spone la Ley Oeánica de la hntraloría Generul del Estado ( . . .)'

Que, el Ad. 2 de la Ley Orgánica de Trunsparencia y Acceso a la lnfomación Pública, ¡nstituye: '1bbto de la Ley.-

La Wsente Ley garuntin y noma el ejerc¡cio del derccho fundamenfal de /as personas a Ia ¡nfomac¡ón confome a

las garantías consag@das en la C,onstitución Politica de la Repúbl¡ca, Pacto lntenacional de Derechos C¡viles y
Politicos, C-nnvenc¡ón lnterameicana sobre Derechos Humanos y demás instrumentos intemac¡onales vigentes, de

/os cuáles nuestro país es s,grafarb. Pág¡na 1 de 13 Persrgue /os srguiéntes objet¡vos: a) Cumplir lo d§puesto en la

Constitución Política de la Repúbl¡ca referente a la publicídad, transparcnc¡a y rend¡ción de cuentas al que están

sometidas fodas /as instfuciones del Estádo que confoman el sectot públ¡co, d¡gnataños, aúoidades y func¡onaios

públ¡cos, ¡nclu¡dos los enles señalados en el aftículo anteior,las rÉ"§onas juríd¡cas de derecho privado que realicen

oóras, serubios, etc., con as¡gnaciones públicas. Pan el efecto, adoptaÉn las medidas que garant¡cen y prcnuevan

la organízac¡ón, clasificac¡ón y manejo de la infomación que den cuenta de la gest¡ón pública':

Que, el Ad. 5 de la Ley Oryánica de Transparenc¡a y Acceso a la lnfonnac¡ón Públ¡ca, dbpone que:'lnfomac¡ón
Públ¡ca.- Se considera ¡nfomac¡ón públ¡ca, todo documento en cualquier formato, que se encuentrc en podet de las

¡nstituciones públ¡cas y de las personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos pot
ellas, que se encuentrcn bab su res@nsab¡l¡dad o se hayan pmducido con recurs,os del Estado".

Que, el hl. 10 de la Ley Orgán¡ca de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, d¡ce: " Custod¡a de la

lnfoÍnación.- Es respnsab¡hdad de las ¡nstituc¡ones públ¡cas, personas juríd¡cas de derecho públ¡co y derrás erles
señalados en el adículo 1 de la presente Ley, crear y mantener reglsfros públícos de maneQ prctesional, para que

el derecho a la ¡nfomac¡ón se pueda ejercet a plenitud, Wr lo que, en n¡ngún caso se just¡ficará la ausenc¡a de

normas técnicas en el manejo y archivo de la información y documentación para imrydir u obstaculizar el ekrc¡cio

de acceso a la infotmac:nn públ¡ca, Wor aún su destrucc¡ón. Qu¡enes adninistrcn, manejen, archiven o conseruen

¡nfomación pública, serán pBonalmente /esporsab/es, sol¡daiamente con la aúorídad de la dependencia a la que

pedenece d¡cha ¡nfomac¡ón y/o documentacíón (...)'

Que, el Añ. 1 de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Reg¡stro de Datos Públ¡c$ d¡spone:F¡nal¡dad y objetivo.-

La presente Ley crea y regula el sistena de rcg¡stro de datos públicos y su acceso, en ent¡dades públhas o pivadas

que adn¡n¡stren dichas bases o registros. El obteto de la ley $: garunt¡zar la seguidad jurídica, oryan¡zar, regular,
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s¡slemat¡zar e interconoctar la ¡ntomac¡tn as¡ cuno: la eficac¡a y efrciencia de su nanejo, su publ¡c¡dad, tansparcnc¡a, acceso e

¡npleÍtentac¡on de nuevas tecl,o/oglas.

Que, el Ad. 4 de la Ley Oeánica del Slstema Naciona/ de Regtstto de Dalo§ P(tbl¡cos d¡sryne: 'Responsab¡l¡dad de la

¡nfoÍne¡ón.- Las ¡nstituciones del sedü p(rú¡co y pivado y las pe§onas natuales que actualmente o en el tutuo adn¡n¡stren

Dases o regisfrcs d€ datos púD,icos, son respo nsables de la ¡ntegidad, protecc¡tn y control de los rogislros y bases de dafos a su

caryo. D¡chas ,iqstflucirres rcspütdüán Nr la vorsr;¡dad, autent¡cdad, custod¡a y debkla conservaciÓn de ,os regislro§. La

resr{,nsabil¡dsd súre la venc¡dad y adent¡c¡dad de los dafos reg,sfrados, es exclusiva de la o el declannte cuando esta o este

wvee tda ta infomac¡on Las personas afecfadas Nr ¡nfom*¡ón taha o ¡nprecisa, difundida o ced¡frcada Nr rcgistndoras o

regsdores, lendrán de6cho a las indenlnizar;imes co7Bspondiorfes, previo el ebrc¡cb da la rcs,É tiva trc¡ón legal. La

Arecc¡ón Nac¡onalde Ragisfro de Datos PúOl,cos eslab/eceÉ,os casos arl los que deba rendi$e caución'.

Que, el Art. 6, de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos.- Accesibilidad y mnf¡dencial¡dad.- 'Son

confidenciales los datos de carfuer personal, tales @mo: ¡deologia, afliación polít¡ca o sindical, etn¡a, estado de salud,

orientación sexual, religión, mnd¡ción migraloda y los demás atinentes a la ¡ntim¡dad personal y en especial aquella

información cuyo uso público atente contra los derechos humanos consagrados en la Constilución e inslrumentos

intemeionales'.

Que, el At. 7, de la Ley orgánica del S¡stema Nacional de Registros de Datos Públims.- Presunción de Legalidad.-'La

cerlificación registral da fe públ¡ca, investida de la presunción de legalidad. El orden seqlencial de los reg¡stros se maniendrá sin

mod¡ficación alguna, excepto por orden judicial'.

Que, el An. 15, numerat 2, de la Ley Orgán¡ca del gstena Nac¡onaldo Reg¡stro de Datos Publ¡cos d¡spone: adm¡n¡straciÓn de

registros.- Los reg¡stros, llevarán la informac¡ón de modo digitalizado, mn soporte fis¡co, en la foma detem¡nada por la presente

ley y en ta nomativa pert¡nenle para cada registro, en lo que respecla a: 2.- Regislro de la Propiedad: Llevará su registro bajo el

sistema de informac¡ón cronológ¡ca, personal y real;

Que, el M. 25 de ta Ley Orgán¡ca det S¡stena Nac¡onal de Reg¡sto de Dalos Púbrcos dispor¡ei 'lnformaciÓn fís¡ca y electrónica.-

Para efedos de la sistematización e ¡ntemnexión del reg¡stm de datos y s¡n perjuicio de la obl¡gación de mantener la

infomación en sopote fis¡co como determ¡nan las diferentes nomas de reg¡stro, los distintos registros deberán transferir la

informaciófl a lormato d¡gital¡zado. La Direcc¡ón Neional de Registro de Datos Públims defin¡rá el sistema informátio para el

manep y administracih de registros y bas€s de datos, el c1lal regirá en todo§ los registros del pa¡s'.

Oue, el Art. 1 , de la Ley del Sistema Nacional de Archivo, dice que: 'Con sl¡luye patinon¡o del Esl8d,o la docunentación b¿Eica

que actuatÍante exísle o que en adelante se Nodu'lora en tos atch¡vos de todas /as rnsf,fuciones de /os socfore§ púb,cos, y

pivado as¡ cuno la d Nrsonas pad¡cutarcs que sean cal¡frcadas cono tal Pafinon¡o Nt d Cun¡lé E¡ecul¡vo üevisto en el A¡t. I
de esla Ley, y que s¡Na de fuente para estud¡os hislónbos, econorflcrs, sD¡ales, iuid¡cos y de cualquier indole'.

Qu€, el Ad. 3, de la Ley Orgán¡ca para la Optimización Efic¡encia de Trámites Administrat¡vos, numeral 4 Princip¡os.-

'Tecnotogías de la ¡nfomación.- 'l"ss enldades íoguledlas Nr esta Ley, harán uso d6 teflo/ogías de la infornac¡Ón y

wrunicxlon con et frn de nejom( ta cal¡dad de,os sofy¡c¡os púbrbos y optimizar la gestión de los tÉm¡tes adn¡nislrat¡vos'.

Que, el M. 1 y sus l¡tenles a, b, y c, de la Ley de Rq¡stro: d¡srr/i,e que: La inscipc¡on de los ¡nstrunentos pí)bl¡cos, t¡lulos y

demás docunentos que la Ley ex¡ge o pffm¡te que se ¡nsciban en ios rBgistraos corBspofldierles, t¡ene üinc¡pahnente los

srbuiortes oDlgtosj a) SeNi de ned¡o de trad¡c¡on del don¡n¡o de los b¡en€s raicgs y de /os ofros derechos rea,es conslllu¡dos er,

eltos: b) Dar publ¡c¡dad a los confratos y actos que trcsldan el dom¡nrb ds,os mismos b,enos ra¡ces o inponen gravánenes o

tin¡kc¡ones a d¡cho dom¡n¡o: y, c) Garant¡zar la autenl¡c¡dad y Wnidad de los lítulos, ¡nslrunenlos públicos y docunentos que

deben reg¡starse.

Que, el M. 11 do la Ley de Reg,stro, dispone: Son dehf,,res y atifuic¡cr/es del Reghtrador. a) lnscibi en el Rel¡sto
conesrf;,nd¡ente los docuÍpnlos cuya ¡nscipc¡on exige o pem¡te la Ley, debiendo negarse a hacerio en /os casos s¡gu¡entes:l)

Si ta ¡nscipc¡ón es tegatmente ¡nedn¡siblo, cono en el caso de no ser adentico elt¡lulo que se prcsente o no estar ñnÍeida la

copia on el papet det sello coÍesrr/],diente.- 2) Si los impueslos gue causan la celebrac¡ón del acto o contmto o su ¡nscipcion no

han sido pagdos de fiuedo con ta Ley: 3) S¡ el innuoblo a que se reñere al ado, contrato o mandato iud¡cial que debe

,i?scribil§e no ssfá siluado dentrc dd Cadón: 4) g el título o dmumento quo se trata de inscñb¡r tiene algún v¡cio o defecto que lo

haga nuh; 5) S¡ el título o docunento no contiúe /os requlsltos /69aies para la insci¡rción y, 6) Si no sa ha dado al públ¡co el

aviso quo Wvianente a la insc/ir(,¡ón de un título o d@umento prcscribe la Lay.

Que, el Añ. 19 de la Ley Registro, dice:: En cada uro de ,os Reg/sros que se debe llevat do acuerdo con la Ley. el Reg¡strador

¡nscib¡rá las cancelac¡ones, a¡teraciones y tdo lo que conc¡eme a las ¡nsctipciones que en ellos hub¡eren hecho.
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Que, la ordenanza Mun¡cipal Nr.M{72-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1 menciona: 'Crcac¡ón.- üéase la
enptesa públ¡ca nun¡c¡Nl denoninada 'REGISTRO DE U PROPIE,AD DEt CANIO SAMo DoM,NGo - EP-RPSA cuyas

presupu$laia, ñnanciem, economia, adm¡nistral¡va y de gestión...';

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019{7{5{1 , de 05 de Julio del 2019, el Dkectorio de la Empresa
Públ¡ca Municipal Registro de ¡a Propiedad del Canlón Santo Domingo, resolv¡ó designar como Gerente General f¡lular de la
Empresa de Públ¡ca Mun¡c¡pal Regislro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conformidad mn lo establec¡do en el articulo 19 de la Ordenanza de Creación, organizac¡ón, Administración y Funcionam¡ento
de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo;

Que, mediante Memorando Chcular No. EPMRP§D-P|{ME-2020-033-MC, de fecha 04 de agoslo del 2020, suscrito por la lng.
Camila l\¡alínez Espinosa, Anal¡sta de Planif¡cación lnst¡tucional, rem¡le al Dr. Mesias Ruano, Procurador S¡nd¡m y Reoistrador
de la ProFiedad, para su revis¡ón del MANUAT DE cERTlFlCAclÓN E lNScRtPCtóN DEL ÁREA TECN|CA REcl§fnni oe r¡
EPMRP-So, a fin de que se realicen las observaciones o sugerencias de cambios del respect¡vo Manual.

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-PS-MRM-2020¡ 16-M, de fecha 04 de agosto del 2020, suscrito por et Dr. Mesías
Ruano, quien manillesla que una vez que se ha rev¡sado y analizado el MANUAL DE CERTIFICACIÓN E tNSCRtPCtÓN DEL
AREA TECN¡CA REGISTML DE LA EPMRPSD, ha proced¡do a realizar alguna mrecciones de forma, sin cambiar e¡ espiritu
del contenido del mencionado Manual, mismo que debe poner en c¡noc¡miento de la máxima autoridad para la debida ejecución
delManual.

Que, mediante Memorando EPMRP-S0-R-FRM-2020-22'M, de fecha 04 de agosto del 2020, suscrilo por el Ab. Fabián
Romero Moscoso, Registrador de la Propiedad, en atencion al Memorando Circular No. EPMRP.SD-P|-CME-2020{33-MC, de
fecha 04 de agosto del 2020, sugiere rea¡izar los cambios que se indican en el borador en las páginas 6, 1.1 y 16 del
Reglamenlo.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-CS-SRB-2020{74-M, de fecha 25 de junio del 2020, suscdto por la L¡c. Sandy Román
Baragán, Analista de Comunic¿c¡ón Social, en alención al Memorando Cirfllar No. EPMRP-SO-P|{ME-2ozO¡Zi-I¡C, ¿e
fecha 17 de junio del 2020, que una vez revisado el mismo no presenla ninguna novedad ya que dicho manual se encuentra
normado de acuerdo a la Resolución No. 019-NG-DINARDAP-2013, de fecha 09 de mayo del 2o13.además manifiesla que este
manual deberia entrar en v¡genc¡a una vez que se cuenle cún un nuevo sistema ¡nformálim que permita su real aplicación.

Que, medianle Memorando EPMRP-SD-P|-CME-2020-148-M, de fecha 05 de agosto del 2020, suscrito por La lng. Camita
Marlinez Espinosa, Anal¡sta de Planif¡cación ¡nslituciona¡, remite a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente Genera[ a quien
informa que han s¡do rev¡sado por el Procurador Sind¡m y Registrador de la Propiedad, t¡ene a bien entregar el Manual paia su
respecliva aprobación..

Que, med¡anle sem¡lla de la máx¡ma autoridad, en el Memorando EPMRP§D-PICME-2020-48-M, de fecha 04 de agoslo del
2020, suscrito por la lng. Cam¡la Malinez Espinosa, Anal¡sta de Planificación Instituc¡onal, remite a la lng. Laura Salgado
Córdova, Gerenle Generil, qu¡en inforna que una vez realizadas las mnecc¡ones mnespondientes, sol¡c¡t; su aprobación y
posterior resoluc¡ón del MANUAT 0E CERT|FlcAclÓN E tNSCR|PctóN DEL AREA TE0NtcA REGISÍRIL oe u eiuRp-So.'

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legal vigente:

RESUELVE:

Arr. 1.. Aprobar et MANUAL DE CERT|FICAC|óN r lNSCRtpCtóN DEL ÁREA TECNTCA REGISTML DE LA
EPMRP-SD, elaborado el Ab. Rafael Loaiza, Subgerente Técn¡m Registral, lng. Patr¡cio Bonilla, Especialista
Técnico Programador y la lng. Camila Martinez, Analista de Planrñcac¡ón lnstituc¡onal, rev¡sado por Dr. Mesias
Ruano, Procurador Sindlm y Ab. Fabián Romero, Reg¡skador de la Propiedad.

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Plan¡fcación lnsütucional para que a través de la Un¡dad de Sistemas se proceda a
la publicac¡ón de la presente resolución en la pág¡na web ¡nstitucional.
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Art. 3.. Disponer al Ab. Rafael Loaiza, Subgerente Técrico Registral, o su delegado, la socialización del mntenido

del presente Manual, una vez que entre en vigencia el Nuevo Sistema lnformát¡co, MANUAL DE CERTIFICACION

E tNSCR|pCtóN DEL AREA TÉCNtCA REGISTRAL DE LA EPMRP-SD, para conocimiento y cumplim¡ento de las y

los servidores públicos pertinentes de la Insütución.

Art. 4.. Et MANUAL DE CERT|F|CACIÓN f lr'lSCRtpClÓU OEI Anr¡ ÉCrulCn ReOlSrR¡1, de la Empresa

pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, enfará en v¡genc¡a una vez que entre en

v¡gencia el nuevo sistema informático.

DISPOSICIONES GENERALES
pr¡mera.. Cada actividad tendrá su responsable quien desarrollará la misma con total profesionalismo, de

detectarse novedades en su ejeo.rción, los documentos serán devueltos a la actividad ¡nmediata anterior, asi

suces¡vamente. Caso contrario conünuará con la s¡guiente novedad.

Segunda.- El encargado de la ejeotción del presente Manuel de Certificac¡ón e lnscripc¡ón del Area d Técnica

Relistral, será d señor Registrador de la Propiedad a través de la Subgerencia Técnico Registral y los involucrados

en el proceso.

Tercefa.- El Registrador de la Pfopiedad será responsable del cumplimiento del presente Manual.

0lSPOS|ClOt'l FINAL

El presente Manualentrará en vigencia Única y exclusivamente cuando el proceso de ¡mplementación del Proyecto

de Modemización Registral, se encuentre en vigencia con el Nuevo s¡stema Informático en su func¡onamiento.

Notifiquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empfesa Pública Mun¡cipal Registro de la Prop¡edad del cantÓn

Santo Domingo, a los seis d¡as del mes de Agosto del

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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